
 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Johana Catalina Londoño Suárez 
Demandado Andrés Vergara Múnera 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00009 00 
Decisión  Pone en conocimiento  

 

Una vez allegada la respuesta por parte de la Secretaria de Movilidad de 

Envigado, se pone en conocimiento a la parte demandante para lo de su cargo. 

 

 



 



 
 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


